
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

Ÿ- SE PUBLICA TODOS ■ LOS DÍAS. EXCEPTO^BOS FESTIVÓS-
PRECIOS DE. SUSCRIPCIÓN

xao. .
. S emestre . 
Trimestre .

75 pesetas
50 - ■
30 —

. Núniero suelto, cincuenta céntb^os.
Edictos de pago y anuncios de Interés 

■ parifciijar. se insertarán, a una peseta .
. la línea .

La# leye# obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios .de Africe 
sufeio# a la- legislación peninsulars los veinte días de su promulgaclóu, ai en ellas no 
as disposiere otra sosa. Z Se entiende hedía' la promulgífclón erdía en que termine la 
flfflsércíóai áa la ley an el Boletín Oficial del Estada. - (Articule 1,® del Código Civil.) 
La (Igsioranela de la# leyes no excusa de su cumplimiento. Z 'Inmediatamente, que los 
OGíSoBtM Alcaldes y Secretarios reciban este BotsiíN dispondrán que se dejé nn ejemplan’ 

901 el sfliio de-costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente'.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

^ t* Interrenclón de la Dlputaclóc 
durante las doras de oficina.

■ Tada la correspondencia sé dlrlglri jü 
Administrador debBourlN Opicnui

Soactlpeiones y anuncidt se serrlris 
5 previo pago.
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iBMmTRHiO^ PRSMIH

GOBIEI^O ClVlL

Comisaría General 
' de- Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial',de Precios

i que no sea el - destinado a consumo 
según G-1 o siembras de primavera.

Valladolid, 13 de diciembre de 1948. — 
El jefe provincial.

'  '' 4,079-

Jefatura de Obras Públicas ' 
de la provincia de Valladolid >

NOTA-ANUNCIO,

Hábíendo sido terminadas las obras 
de reparación de explanación y firme de 
los "kilómetros 1 al 3: 11 ai 18 y 23 al 
27,500 de la carretera local de Nava del 
Rey a Peñaranda de Bracamonte, ejecu
tadas por dón Maximiano Primo Maríf- 
nez, y estando procediéndose por esta 
Jefatura a la redacción de la correspon- 
dienteliquidación de las mismas, se hace 
publicó .por medió de este «Boletín Ofi
cial,» dé la provincia de Valladolid, y en 
cumplimientó y a tenor de lo establecido 
en la Real Orden de 3 de agosto dél910, 
á los.efectos dé que puedan presentárse 
réclamaciones por las entidades o parti
culares que- se consideren perjudicados 
por razón de las referidas obras ejecuta
das por la antedicha contrata, en el pla
zo dé treinta días hábiles, a contar del 

-siguiente al de la „públicación de este 
' anuncio, en el «Boletín Oficial» de la 

provincia-de'.ValladUlid, bien ante Jos 
/Ayuntamientos de Nava del Rey, Castre

jón y Tórrecilla de la Orden, en cuyos 
términos municipales estaban enclava
das lás referidas 'obras, o en la oficíi^a 
dé esta Jefatura de Obras Públicas, sita 
én la calle del Salvador; número 6, du
rante las horas hábiles de ofioina, con- 
sideráTidose por esta Dependencia como 
anuladas las' reclamaciones qtfe puedan ’ 
producirse fuera del.plazo marcado.“

Vailádolíd, 10 de diciembre de 1948.—* 
El ingeniero jefe, Gonzaló Alonso.

4.081

Gonfederación Hidrográfica 
del Duero ~

Solicita del excelenfísimó señor minis
tro de Obras Públicas para su tramita
ción por esta Confederación, don Blas " .

CIRCULAR'NÚMERO 65^

A partir del día 15 dejos -corrientes, 
los «precios oficiales» en esta provincia 

. de la pasta para sopa, serán, los sí- 
. guientes: , - .

„ De mayorista a detallista, 6,10 pesetas . 
kilogramo. .

De venta al público, 6,50 pesetas kilo
gramo.

Los precios anteriores no podrán ser 
incrementados bajo ningún concepto. * 
" Valladolid, 13,de diciembre /de 1948.— 

Bl gobernador'clvii-presidente, Juan A'.- 
Vilialobos. . . . , «

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de'Valladolid

J ENTREGA OBLIGATORIA DE TRIGO

Se^pone en conocimiento de los labra
dores dé la provincia que lá Delegación 
Nacional del ServiCto Nacional del,Trigo 
ha resuelto que el. día 15 del próxírrio 
mes de enero termine el plazo de entre
ras vdluntariás de trigo', en venta en las, 
paneras dépendientes de es,ta Jefatura, 

Pasado ese día, la entrega de todas las 
disponibilidades de trigo para venta, 
tanto respecto aJas así ¿ieclara'das o 
cupos forzosos eñ C-1 1948 como los 
sobrantes de siembra y consumo se 
considerarán de carácter obligatorio y 
se rebajará su precio dos pesetas en 
quintal métrico sin perjuicio de las san- 

Jiiones que a pesar de esta prevención se' 
impongan por la Fiscalía provincial de 
-Tasas a quienes se les encontrara trigo

López Aguado, presidente de la Comu- 
-nidad de Regantes de Corrales de Duero 
(Valladójid); la concesión de un aprove
chamiento de 25 litros de agua por se
gundo, derivados del arroyo Valdemoral, 

: en término municipal de Corrales de 
Duero (Valladolid), con destino a riegos 
así cpmo la ocupación de los terrenos 
de dominio público necesarios para la 
ejecución de jas obras. • .

INFORMACIÓN PÚBLICA -

Las obras comprendidas en el proyec
to; son las' siguientes: - - ‘

Torna. —La toma se sitúa en las proxi
midades del camino de Valdemoral, 
consiste en-una pequema presa de- deri
vación de hormigón deforma trapecial, " 
de-6;00 metros de longitud y 1,00 metro 
de altura, con espesores de 1,00 metro’ 
ert base por 0,40'métros en coronación,, 
apoyado sobre cimientos de 6,00 metfos 
de longitud, 1,00 metros de profundidad^^ 
y 1,20 de espesor, en la parte central se 
preveen dos compuertas de 0,60 por 0,60_, 
metros. Octogonalmente al muro ante-* 
rior y aírancando de sus extremos, par
ten dos muros de 1,90 metros de longi
tud, 0,50 metros de espesor y 1,00 metro 
de altura; De estos muros laterales par
ten los canalea en sección rectangular; 
de cuarenta centímetros de ancho por 
veinticinco de altura.

La,solera de arranque de los canales 
en las tomas se sitúan con una diferen
cia "de.cota respecto á la coronación de 
las campuertas., situadas en la presa de 
derivación, igual al calado de agua de 
lás séceiónes de arranque, con lo que se 
mantiene fijo dicho calado, sirviendo de •. 
módulo las conVpuertas de aliviadero, 
cifculantTó de este modo 10 y 15 litros 
pór segundo por las márgenes izquierda 
y derecha,- respe,ctívamente. .

Lo que se hace , público én cumpli
miento d'é lo dispue^to'en el artículj 16 , 
del Real Decreto Ley de 7 de enero dé- 
1927, a fin de qué en el plazo de treinta 
días naturales, a contar de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, púedan presentár las-re- ó 

-clamacíones que estimen pertinentes, 
cuantos se crean perjudicados-con las , 
obras reseñadas:, hallándose expuesto el 

. proyectó durante ei mismo período* de
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2 16 de diciembre de 1948

tiempo en esta Gonféderación, Négocia' 
do de Concesiones, Muro,.5, en Vallado- 
lid, durantè las horas hábiles de oficina. 

Valladolid, 6 de diciembre de 1948.— 
El ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas. '

4.042-1.781

IWIBÍBIBlr
Bobadilla del Campo

Por don Teófilo Carrasco Fernández, 
ha sido solicitado de este Ayuntamiento 
ochenta y seis' metros, cuadrados de 
terreno, de la propiedad de este Muhi- 
cipió,'al sitio del Transformador, cuyos 
linderos son: al Norte,-con camino ve
cinal de este pueblo a Brahojos; al Sur, 
con terreno propiedad de este dicho 
Ayúntamiénto; al Este, finca rústica de 
herédjfros de' Félix Fraile, y al Oeste, 
Transformador; con el propósito "de 
construir un molino.•

Se hace público por medio del pre
sente para que los vecinos que se crean 
perjudicados puedan formular las recla
maciones correspondientes durante 
quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente en que aparezca el pre- 
§,ente.inserto en ef«Boletín'Oficiáto de 
la prqvincia. -

‘ Bobadilla del Campo, 29 dé noviem
bre de 1948;—Él- qlCalde, . Esteban Po-

Bocos de Duéro'
Aprobado por este Ayúntamiénto el 

Presupuesto municipal ordinario para 
el añó de 1949, juntamente con las orde- 
lianzas de lás exacciones municipales, 
se hallan, de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por ."el 
plazo de qqlrice días hábiles, a efectos 
de oír reeiamaciónes.

Bocos de Duero, 11 de diciembre de, 
1948.—El alcalde, Petro'nílo Medina.

. <,4.067-1.761

Gallegos de hornija .
En la Secretaría de este Ayi^tamíento 

se halla expuesto el Presupuesto munit 
cipa! ordinario porvquínce días^ para oír 

' reclamaciones'. .
Gallegos de Hornija, 4 de diciembre, 

de 1948.—El alcalde, Julián Rodríguez.
. 4.050-1.762

Laguna de Duero
Quedan de ríianifiesto al público en la 

Secretaría del Ayuntamiento para su 
examen y reclamaciones los siguientes, 
documentos cobratorios confeccionados 

' para el próximo ejercicio de 1949.
Padrón de. edificios y solares, por ocho 

días. ‘^ * -
Lista cobratoria de rústica, por oçho

Matrícula industrial, pordiez días. - 
. Laguna de Duero, 30. de noviembre de 

1948.—El álcalde, Secundino González.
4.052-1.763.

Muriel de Zapardiel

Formado el proyecto de modificacio
nes dei Presupuesto que ha de 'servit'de 
base para el que ha de regir durante el 
año de 1949, se halla de manifiesto al 
público por ocho días, aGOmpaft.ado de 
los documentos comprendidos en el 
número 2 del Decreto de 25 de enero 
de 1946. 1

Muriel''de Zapardiel, 10 de diciembre 
d.e 1948.—El alcalde, Pío Zancajo.

' 4.05^-1.764J

Portillo
En los días y horas que a continuación 

se dirán, tendrán lugar en estas Casas 
Consistoriales, las subastas primeras 
para el aprovechamiento de sarros en 
los montes que se dicen seguidamente:

PROPIOS DE PORTILLO .

^ ^^“ ^7 ^^ diciembre -
A las once, los dé «Corbejón^» y «Que

mados», en ,1a tasación de 3..476,40 pe-

A las doce, los de «Tamariz^ Naevo», 
en la tasación dfr 1.237,50 pesetas.

A las trece, los de «Tamarizo Viejo», 
en la cantidad de 219,¿0 pesetas.

5 Día 18 de diciembre
A las once, los de «Arenas», en la can

tidad de 8,265,75 pesetas. '
COMUNIDA^ DE VILLA Y TIERRA DE PORTILLO

Día 18 de diciembre
A las doce, los de «Llanillós-ParriUa^, 

en la cantidad de 3.834,15 pesetas..,.
A las trece, los de «Hoyos», en la ta

sación de 2.040,00 pesetas. '
Las súbastás se celebrarán bajo ia/pre- 

SÍdencia del señor alcalde o quien le 
sustituya, eón ias debidas formalidadès, 
por medio de pliegos cerrados, siendo 
preciso consignar el 5 por 100 de la.tasa- 
ción para tomax parue eñ las licitaciones.

Los pliegos de condicione^ se hallan 
en las áecre-tarías del Ayuntamiento y 
de la comunidad, donde podrán ser exa
minados por quiénes lo. consideren 
oportuno todos?los días hábiles durante, 
las horas de oficina '

Portillúi 7 de diciémb^e de 1948.-El 
alcalde', Francisco Sanz Martín, 

. / 4.109—1.765

Salvador de Zápardiei
Formado el proyecto de modificacio

nes del Presupuesto vigente que ha de. 
servir de base para el que ha de regir 
durante éí año de 1949-, se halla expues
to al públÍGO por ofcho días,, acompa
ñado de los documentos comprendidos 
en el número 2 del Decreto de 25 de 
enero de 1946,

Salvador de Zapardiel, 10 de diciembre 
de 1948..—El alcalde, A, Sánchez.

4.060-1.76S

'Tiedra
Un expediente de habilüación y suple- 

, mento de crédito por medio de transfe

rencia, queda de manifiesto al públíbo - 
en la Secretaría mañicipat por espacio 

¿de quince días, a efectos de examen y
reclamaciones. "

Tiedra, 9 de noviembre de 1948.-El 
alcalde, Pascual Pinilla Tabarés,

- 4,033-1.767

Tudela de Duero

Habiéndosé acordado" .por el Ayun-, 
tamíento de mi presidencia en sesión 
dei día veinticuatro del mes de noviem
bre, la oportunà propuesta.de habilita
ción de crédito, Emportante .cuatro mil 
trescientas treinta y dos pesetas, por 
superávit del ejercicio anterior, queda 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de esté Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, eU oportuno expe
diente,. al objeto de oír reclamaciones.

Tudela de Duero, 7 de diciembre- de * 
1948.^-El. alcaide, Manuel Martín.

< 4/034 <Í;768 •

Valdenebro de los Valles

Aprobado por el Ayuntdlniento el pre- .•* 
supuesto municipal ordinario parp el 
próximo ejercicio de^949,-queda expues
to al público en la Secretaría municipal 
por término de quince días, a fin de que 
durante el ind,lcado plazo pdeda ser exa- 
minado y presentar las reclamaciones 
qu,e se consideren justas, con arreglo a 
lo preceptuado en los artículos 228 y ^9 *- 
del Decreto de 25 de enero de 1.946^.por . 
el que se ordenan las Haciendas>.Lo- 

‘cales. . ó
Asimismo quedan expuestas al públi

co por término de. quince días las Orde
nanzas de Ias exacciones municipales 
comprendidas en dicho "presupuesto, a 

Jos fines indicados de examen y. recia-. 
maCíones. <

Valdenebro de^ los Vallès, 10 de di
ciembre de 1948,— El alcalde,, Matiano 
Vaquero.-.

^.066-1.769

Váidestillas ,

Habiéndose acórdado por él Ayun
tamiento de mi presidéncla en sesión 
del tres del mes actual_la Oportuna pro- / 
puesta de suplemento de crédito, impor
tante cinco rhil novecientas pesetas, por 
medio de transferencia .del ejercicio ac-, 

'Stual, queda dé manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, el opor
tuno expediente, al jbjéto de oír recla
maciones.

Valdestillas, 4 de diciembre de'1948. 
El alcalde, S, A. González.

y 3,979-1.770

' < Valdunquillo -

Formado el presupuesto ordinario -de 
esta villa para 1949, así como la,s orde-^ » 
hanzas dé exacciones municipales, se 
hallan al público 4)or el plazo de quince > 
días, a efectos de reclamació.n-, 

Valdunquillo, 7 de diciembre de l948,. 
El alcalde, Ovidio.Maroto. > » .

4.031-1.771
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Viloria

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto municipal 
ordinario para,el año de 1949, queda ex
puesto al público durante quince días 
hábiles en Ia Secretaría de este Ayunta; 
miento, durante cuyo plazo podrán for
mularse reclamaciones por conducto de 
jsta Corporación, o dírectamente al 
ilustrísimo señor delegado de Hacienda, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
decreto de Ordenación provisional ■ de 
las Haciendas locale§ de 25 de enero de

VHoría, 3 de diciembre^de 1948,—El 
■alcalde^(ilegible). • *

3.997-1.772

ViUaíranca de Düero

Instruido expediente de habilitación 
de crédito sin transferencia para aten
derá! pago de obligaciones, cuyo deta
lle constan en aquél,; se hace público 
que se halla, expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los efectos 
de oír reclamaciones, . •

Villafranca de Duero, 6 de diciembre 
de 1948,—.El alcalde, Angel Fonseca,

4.007-1,773

Víliaiba de los Alcores

A los efectos dé reclamación por las 
•personas interesadas, se hallan de ma
nifiesto al públicó en la Secretaría mu
nicipal, los documentos siguientes: . 

Presupuesto'municipal ordinario con 
sus respectivas ordenanzas pa^rá el pró
ximo ejercicio 1949, por término de.quin
ce días, ' .

Expediente de habilitaciópxié crédito 
y suplementos por medio "áe superávit 
procedente del ejercicio anterior para 
nivelaciones en el actual, por igual tér
mino de quince días,

Víliaiba de los Alcores, 7 dediciembre 
de 1948. —El alcalde, Manuel Díaz.

. 4.011-1.774

Villalón de Campos

Aprobados los .presupuestos para las 
atenciones de là Administración de jus
ticiad e los Juzgados de primera í-nstan- 
da y Comarcal de esta villa, para el 
próximo año de 1949, se’hallan expues,- 
tos al público,en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazó de quince 
días, para su examen y presentación de 
reclamaciones, ■

Villalón de Campos, 7 de diciembre 
de l948.—El alcalde accidental. Manuel 
“omero. * »

4.006-1.775

’ ViUamuríel de Campos

Formado /àprobaâo por la Corpora- 
dób dé esta villa el Presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 1949, 
^e 'encuentra expuesto^ en el, Ayunta

miento,, por quince días, para reclama
ciones.

ViUamuríel de Campos, 6 de diciem
bre de 1948. —El alcalde, P. A., José 
Mar-te de María,

, 4.032-1.776

Wamba
Aprobado por el Ayuirtamiento el pre-' 

supuesto rnunlcipaf órídinario para el 
año 1949, queda expuestQ al público con. 
sus OrdeiTanzas de exacciones muniei- 
palesi por él plazo dé quince días hábi
les, a los efectos ^el Decretó de 25 de 
enero de 1946. - ’

■ Wamba, .2 ,de diciembre de 1948. — EI 
^alcalde, Teodónriro Gómez,

3,976-1,777

SBMWTSâClÛItlIE i!lSTia!l

Juzgados de primera instancia 
é instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2
■ ' ■ CITACIÓN -

Medina Manzano, Antonio: mayor de , 
edad, domiciliado, en.Madrid, Paseo de* 
Extremadura, número 1, cuyas demás 
cijeunstancias y actual paradero se des
conocen, comparecerá en el término de 
ocho días ’ante el Juzgado de instrucción- 
número dos de Valladolid-, á! objeto de 
se-r oído en causa número'219 de 1948, 
instruida en virtud de querella-inter
puesta por el procurador don Juan del 
Campo Dívaréen nombre y represehta- 

‘ ción de don Francisco del Brío Tejedor, 
sobre estafa; apércibíéndole-que, de no. 
comparecer; le parará- el perjuicio á que 
Ka^a lugar.

Valladolid. 8 de diciembre de 1948,— 
El secretario judicial, P. -S;,. Santos 
Porres. . -

, . 4,038'

VALLADOLID.-NÚMERO 2 . „

Don Mariano Gimeno Fern'ández, ma-, 
gistrado, juez dé instrucción del dis
trito número d^s de Válladolíd-y su 
partido.; ^
Por el presente se deja sin efecto la 

requisitoria que refurente al procesado 
Cecilio BrcTñch'u Hergued«.s, y en causa 
húmero 144 de 1947, sobre hurto, se pu
blicó en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de fecha 27 de julio de 1948, nú
mero 166, en atención a haber sido 
habido y reducido a prisión.

Dado en Valladolid, te ocho de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho. — Mariano' Gimeno. —El secreta
rio, Celedpnio de Barrera.

VALLADQLID-NÚMERO 2

REQUISITORIA .

Santos, Bernabé: de unos treinta años, 
moreno, de estatura un metro setenta 
centímetros aproximadainente, de pelo 

moreno, estrradq, vistiendo arilerícana 
clará y pantalón marrón, cujas demás 
circuñatanclas y actual paradero se d^es- ' 
cono'Ce, comparecerá en el término de' 
diez días ante el Juzgado de instrucción" 
nún^ero 2 de Valladolid, al objeto ,de 
constituírse en prisión, décretada eñ su
mario número 282 de. 1948, sobre estafa, 
notificarie el auto de procesamiento y 
ser indagado, apercibido que, de ño .ha
cerlo así, le parará 'el'consiguiente per
juicio.

Al propio tiempo se ruega^ encarga a 
todas las autoridades civiles y njilitareS, 
la busca y captürardel expresado sujeto, 
que, caso de ser habido, será puesto a dis
posición de esté Juzgado, en la Prisión 
ProviiTcial. '

' Valladolid, 9 de diciembre de 1948. . 
El secretario judicial, P.^S., Santos 
Porres. - • 
: 4,043

SAN MARTÍN DE VALDÉIGLESIAS

-EDICTO . ,

Don Cándido Cabanillas Calderón, juez ‘ 
comarcal'de esta villa de San Martíir 
de Valdeiglesias, en funcrohes de juez 
de instrucción de la misma y su 
partido. <

-Por el presente edicto se cita a'Justo 
Loreftzó Delgadq, de 27 anos de edad,- 
de estado soltero, natural de Castronu
ño (Valladolid)-, y de profesión técnico 
de telecómunicacíón, sin domicilio ha
bitual, el que tuvo su úlíihra residencia, 
en Madrid, en la calle de Echegaray, nú- 
méro 5, pensión «¡Las Once», cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, a partír de la^u- 
blicación dé éste edicto, comparezca 
ante este Juzgado dé ínstjrucclóh de San 
Martín de Valdeiglesias, al objeto de ser 
oído en el sumario que pqr usurpación 

’defunciones se.sigue con el número 
45-1947,

Dado en San Martín de Valdeiglesias, 
a 9 de diciembre de 1948. — C., Gabaní-. 
llas.—El secretario', E; Leopoldo Arribas.

. 4.046 '

Juzgados niníucípaíes

' VALLADOLID. -NÚMERO 2

CÉDULA 1>É CITACIÓN '

El señor jufez' municipal del distrito ’ 
número dos de los- de Valladolid, en 
providencia dictada en el día he la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido én 
este Juzgado con el número 775 de 1948; 
sobré hurto, ha acordado que se cité 
por medi.o dé la presente a Elvira Biez- 
mi y Mercedes Santa María, hoy en 
ignorado paradero, para que el día 17 
de diciembre y hora dé las once treinta 
de su mañana, comparezcan en la Sala 
Audiencia de esté. Juzgado, sita en la 
calle de las Angustias, número 71. bajo, 
para asistir a la celebración del juicio 
verbal de faltas, debiendo verificarlo con 
los testigos y demásimedios de prueba de 
qúe intenten valersé, bajo apercibimien
to de que. si no comparecen, les.pafará el' 
perjuicio a-que hubiere lugar en dére- 
cho, conforme a los artículos 966 y 971 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

y para que conste, y en ináercióh en
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4 16.de diciembre de 1948

el «Boletín"'Oficial» de la .provincia, 
expido y firmo la presente en Valladolid, 

, a cuatro de diciembre de_ mil nove' 
cientos cuarenta y ocho.—El, secretario, 
Jesús Gil Sáriz.

- ' . 4.111

OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de la Capital

(pueblos)

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda
dor de Contribuciones en la primera 
zona de los pueblos de la capital.

Hago saber: Que en. el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica, correspondiente al 
pueblo de .Cigales, y año de 1940, ha 
sido dictada la-siguiente 

«Providencia.-rHabiendo tenido efec
to él embargo de las fincas de los deu
dores a que’este expediente se refiere 
sin que puedan llevarse a cabo las notí- 
ficaciónes y demás diligencias corres
pondientes, pórfratarse de contribuyen
tes de dnçiicilio ignorado, hágase por. 
medio de anuncios en el «Boletín Ófi- 
cíal» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios del Municipio donde radican 

- los bienes, conforme dispone el artículo 
154 del vigenie-Estatuto.de Recaudación, 
bien entendido, que de-no coinparecer 
en el expediente/señalar domicilio o 
nombrar represehtanté en él plazo de 
ocho días, se decretará la continuación 
del procedimiento en rebeldía». ■

^ DEUDORES,’IMPO'RTES Y FIN..CAS EMBARGADAS

Deudor, don Pedro Rodríguez y here- 
. dero Maria^io Caballero. —Débito, 2,05 

- pesetas. \ ' 
Tierra y erial a^Buen Romero, en tér-^- 

mino de Cigales; linda No'rte, herederos 
Gregorio Barco: Sur, Angel Mateo; Este, 

, Victoria Rodríguez Moral, y Oeste, Ma
riano Arribas Alonso. Hace 58 áreas, 90 
centiáreas. ,

Lo que. se hace público a los efectos 
acordados.

Cigales, 7 de octubre de 1948. —Arturo 
-Salinas. -

3,541-

DIPUTACIÓN PRÓVINCIAL

Recaffdación de Contribuciones 
delà jJrimera zona de la capital 

(pueblos)

Don Árturo Salinas.-Lamarca, recauda' 
dor de Contribuciones en la primera 
zona de los pueblos de la capital.

Hago saber: Que en el expedients de 
* apremio qué per-débitos de contribución- 

territorial urbana; viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos, correspondientes al pueblo

de ‘Cigales, y año de 1939,, ha sido 
.dictada la siguiente .

«Providencia.— Habiendo tenido efec' 
to el embargo de las fincas de los deudo' 
res a que esté expediente se refiere sin-' 
que puedan llcvarse. a cabo las notifica' 
clones y. demás diligencias correspon' 
dientes por tratárse de contribuyentes 
de domicllio.ignorado, hágasé por medio 
de anuncios en el «Boletín'Oficial» de 
la provincia y en la tablilla de anúncios 
del Municipio dónde rádican los bienes, 
conforme dispone el. artículo Î54 del viy 
gente Estatuto de Recaudación, bieri 
entendido que, de no, coinparecer en el 
expedierite^ señalar domicilio o nombrar 
representante, en el plazo de ocho días, 
sé decretará l^ontinuación del procedi
miento en rebeldía». - ; .

DJSUOQRES, IMPORTES Y FINCAS-EMBARCADAS

Deudor, herederos Mariano Caballero.
Débito, 2,05 pesetas. - -

Solar en el Arrabal de Ábajo,. número 
26, eñ" Cigales: linda derecha. Era; iZ' 
quierda, el deudor, y fondo, tierras de 
lábor. Hace 580 metros Cuadrados.

Deudor, eí mismo. _
Casa en la.calle del Arrabal de Abajo, 

número 2$, en citado pueblo; linda de' ' 
recha-, terreno de la misma calle: izquier' 
da, Pío Misiego, y fondo., Mariano Tovar. 
Hace 581 metros cuadrados. ■ .

Lo que sé hace público'a los efectos 
acordados. . 

Cigales, 7 de octubre de 1948.—Arturo 
Salinas. ■ ‘

• ..3>541

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de là primera zona jde la capital

(pueblos) .

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda
dor de Contribuciones qn la primera

- ■ zona de los p.ueblos dé.la capital.

Hag’o saber: Que en el expeliente de 
apremio que per débitos de contribución 
territorial urbana, correspondiente al

, pueblo de Cigales, y año de '1940, ha 
sido dictada la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto., 
el embargo de Las fincas de los deudores 

,a que éste expediente-se refiere, sin que 
puedan llevarséa cabo las.notificaciones ;

. y demás diligencias correspondientes por 
tratarse de.contribuyentes dé domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el'«Boletín Oficial» de la provincia y. 
en la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 154 
■del ’Vigente Estatuto de Recaudación, 
bien entendido que de nO comparecer 
en el expediente, señalar domicilió o 
nombrar representante en el plazo de 
ochó días se decretará la continuación 
dei procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor: don Aquilino Gallo Ares, fi
gura Aqúilió Gallo. —Débito, 0,61 pe- 
sefas.,

Casa en ,1a calle A.rrabal de Abajo, nú- 
rhero 16, en Cigales; linda derecha, Aga-

pito García; izquierda, Pablo Conde, y 
fondo, Mariano Tovar. Hace 213 metros 
cuadrados. ' . ;
' Lo que se hace ¿público a los efectos 

acordados.,
Cigalesv7 de octubre de 1948.— Arturo 

Salinas. ' „
3.542;

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Coritribucíones 
de la primera zona dé la capital 

(pueblos)
Don Arturo Salinas Lamarca, recauda

dor de Contribuciones en la primera, 
zona dé los pueblos dé Ía capital.
Hago saber: Que en el expediente de- 

apremio que por débitos de Contribu
ción territorial urbana, viene siguiéndose 
por esta Recaudación para hacer efec
tivos descubiertos correspondientes al 
pueblo de Cigales, y año de 1942, ha 
sido dictada la siguiente .

«Providencia. —Habiendo tenido efec
to ebembargo de las. fincas de los deudo
res, aque éste expediente se refiere sin 
que puédan llevarse a cabotas notifica
ciones y demás diligencias correspon
dientes por tratarse de contribuyentes 
de domicilio ignorado, hágase por medio 

.de anuncios en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y én la tablilla de anuncios ' 

' del Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 15.4 del 
vigente Estatuto de Recaudación, bien 
entendido qué, de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante, eñ el plazo de ocho días, 
se decretará la contÍBuación del proce
dimiento en rebeldía».
DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS, EMBARGADAS

. Deudor, don Gecílio Carbajosa Alva;- 
rez, — Débito, 3,48 pesetas, - 

Corral y vivienda en la calle de la Ma-- 
jadá, número 3, en Cigales: linda dere
cha, Valentín Carbajal; izquiérda, Fidel 
González, y fóndo, Regino Bravo, Hace 
757 metros cuadrados. . / :

Lo que se hace público a los efectos 
. 'acordados. : 

Cigales. 7.de octubre de 1948. — Arturo 
.Salinas. ' ,

- 3.544

Parque de intendencia
’ ‘dfe Valladolid

. • • Anuncio

Se admiten ofertas hasta las doce 
horas del día 24 del actual para comprar 
paja pienso que precisán los Parques de 
Madrid, Coruña, León, Oviedo y El' 
Ferrol del Caudillo, leniendo presente 
que dichas _^oferías sé harán para mer
cancía puesta sobre-almacenes de. di
chos Parqués o sus depósitos, ’ 

Las'cantidades y demás condiciones 
están expuestas en este Eslablecimiénto.

Valladolid, 11 de diciembre de 1948.-“. 
El teniente coronel director, Juan
Esteve.

4.077-Ir778,

impient® de Îæ DflQufAdón provincill
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